
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA 
CONSULTORES/AS INDIVIDUALES 

Asistencia técnica monitoreo y seguimiento a iniciativa Fabricando Sueños 
 

Oficina que contrata: UNFPA – República Dominicana 
 

Antecedentes/ 
Propósito de la 
consultoría: 

El Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), es una agencia de cooperación 

internacional para el desarrollo que promueve el derecho de cada mujer, hombre y niño/a a 

disfrutar de una vida sana, con igualdad de oportunidades para todos y todas. 

En República Dominicana, el UNFPA se encuentra implementando el séptimo período de 
cooperación al Gobierno Dominicano, 2023-2028, en el cual contribuirá a responder a las 
marcadas desigualdades geográficas y socioeconómicas del país, desde una perspectiva de 
derechos humanos y género así como la importancia de fomentar la participación, el liderazgo 
y el protagonismo juvenil. Entre otras prioridades de UNFPA, se encuentran la reducción de los 
embarazos en adolescentes y las uniones tempranas; así como el fortalecimiento de los 
esfuerzos para promover el enfoque de género y juventud en las políticas y programas.  
 

La iniciativa Fabricando Sueños es impulsada por el UNFPA en colaboración con aliados 
estratégicos que han decidido invertir en la población de niñas y niños adolescentes porque 
les reconocen como agentes de cambio para sus propias vidas, y para las comunidades a las 
que pertenecen. 

 

Fabricando Sueños tiene el objetivo de fortalecer la ciudadanía de las niñas y niños 
adolescentes y facilitar su acceso a servicios de educación y salud, con el acompañamiento 
de mujeres y hombres jóvenes que son agentes de cambio en la comunidad. Para lograrlo se 
crean clubes en espacios comunitarios públicos en los que se les brindan talleres de 
capacitación en temas tales como derechos humanos, igualdad de género, salud sexual y 
salud reproductiva y prevención de la violencia, entre otros. El proyecto promueve una 
estrategia de trabajo comunitario que involucra a las autoridades de gobierno locales, así 
como a las familias, a fin de articular esfuerzos para fomentar el desarrollo de las niñas y 
niños adolescentes y facilitar un entorno en el que se respeten sus derechos humanos. 
 
En República Dominicana, el análisis del contexto en que viven las niñas y adolescentes 
amerita de una intervención que contribuya a cambiar sus realidades con los altos riesgos a 
las que están expuestas en relación con el embarazo precoz, las uniones tempranas y la 
violencia. 
 
El propósito de la consultoría es: 
 

▪ Asistencia técnica para las acciones de monitoreo y seguimiento de la iniciativa 
Fabricando Sueños.  



 

Objetivos específicos ● Coordinar y ejecutar el levantamiento de línea de base de la iniciativa en las localidades 
priorizadas.  

 
● Adaptar un sistema de monitoreo acorde a las necesidades y avances de la iniciativa y 

todos sus componentes.  
 

● Monitorear el progreso de cada uno de los componentes del Proyecto comparándolos 
con las metas e indicadores establecidos en la Matriz de Resultados. 
 

● Sistematizar los resultados de los diferentes procesos de seguimiento, monitoreo y 
evaluación implementados. 
 

● Preparar presentaciones de resultados solicitadas relacionadas con el proyecto. 
 

● Asegurar la calidad de los medios de verificación a nivel local asociados al proyecto.  
 

● Capacitar a los equipos locales de la iniciativa en el uso de herramientas y medios de 
verificación/reporte.  

 
● Evaluación acompañada intermedia de avances de la iniciativa.  

● Evaluación de procesos y resultados para reporte externo e interno de la iniciativa. 

● Necesidades inmediatas de la iniciativa.  

Duración y horarios: Tres meses, tiempo completo. 
 

Lugar donde se 
entregarán los 
servicios: 

Los productos de la consultoría deberán ser entregados en formato electrónico. Se asistirá a 
oficina en Santo Domingo.  

Monitoreo y control 
de progreso de la 
consultoría.  

Se realizará monitoreo semanal sobre avances, e igualmente se realizarán reuniones en línea 
y presenciales de coordinación y seguimiento. Los informes se presentarán en formato 
electrónico. 
 

Acuerdos de 
supervisión:  
 
    

▪ El/la consultor/a mantendrá estrecha coordinación con el equipo técnico responsable 
de esta asistencia técnica: Jeannie Ferreras, oficial nacional de Programas de Género y 
Juventud. 
 

▪ La aprobación final de los productos de esta consultoría estarán sujetos a la aprobación 
por parte del UNFPA. 

 

Viajes esperados: El/la consultor/a deberá realizar al menos dos desplazamientos a las localidades de Santiago, 
San Juan de la Maguana, Boca Chica, San Pedro de Macorís e Higüey de manera regular; y en 
menor medida a otras localidades donde se desarrollan iniciativas del programa. Los DSA 
(viáticos) serán cubiertos con tabla de DSA UNFPA y el/la consultor/a cubrirá sus traslados.  
 



 

Competencias 
requeridas: 
Conocimiento 
especializado, 
calificación y 
experiencia técnica, 
incluyendo 
requerimientos de 
idioma: 

● Graduado/a, licenciatura/postgrado en Economía, Trabajo Social, Antropología y/o 
carreras afines.  

 
● Al menos un año de experiencia en gestión de proyectos. 

 

● El/la consultor/a deberá presentar conocimientos específicos en metodología y 
técnicas vinculadas a la sistematización de programas sociales. 

 
Deseable:  
 
▪ Conocimiento y sensibilidad con temas relacionados a: adolescencia, juventud, derecho a 

la salud (en especial en salud reproductiva), género, actividades de desarrollo, 
comunidades que viven en alta exclusión social u otras vinculadas al mandato del UNFPA. 
 

▪ Formación en formulación, monitoreo y seguimiento de proyectos.  
 

▪ Estudios superiores en género, salud sexual, adolescencia y juventud, psicología o 
pedagogía. 

 

▪ Conocimiento adecuado y comprensión del contexto socio cultural nacional en cuanto a 
temas de desigualdades de género y políticas de respuesta a la violencia contra las 
mujeres, embarazo adolescente, uniones tempranas, adolescentes y niñas.   

 

▪ Alto sentido de responsabilidad, trabajo en equipo y compromiso para cumplir las metas 
establecidas. Se valorará especialmente la capacidad de ser organizado/a y metódico/a en 
su trabajo. 

 

▪ Iniciativa para cumplimiento de procesos y de resultados de equipo; 
 

▪ Demostrar sensibilidad y adaptación a la cultura, género, orientación sexual e identidad de 
género, discapacidad, religión, raza, nacionalidad y edad; 

 

▪ Enfoque creativo e innovador para la búsqueda de soluciones; 
 

▪ Actitud resolutiva; habilidad para organizar, planificar y ejecutar tareas estableciendo 
prioridades para cumplir en fechas específicas; 

 

▪ Motivación para contribuir al logro de resultados de calidad. 
 

 

Insumos / servicios 
que serán prestados 
por UNFPA o por el 
asociado en la 
implementación (ej. 
Servicios de apoyo, 

El/la consultor/a trabajará de manera presencial desde la oficina de país de UNFPA en 
República Dominicana. Se espera la participación en reuniones presenciales con los socios y 
con el equipo interno en la implementación, de acuerdo con requerimientos de los procesos y 
necesidades de coordinación. 
 
 



 

espacio para oficina, 
equipo), si aplica: 

Remuneración y forma 
de pago: 

Los pagos de la presente posición tendrán una remuneración de acuerdo con el siguiente 
esquema:  
 
Pagos mensuales contra entrega y aprobación de productos.  
 

Presentación de 
propuesta: 

La persona interesada deberá enviar: 

• CV Personal, indicando toda la experiencia pasada de proyectos similares, así como los 
datos de contacto (correo electrónico y número de teléfono) del/ la candidato/a. 

Se debe enviar la documentación al correo la Sra. Hivelixe Mazzei (mazzei@unfpa.org), hasta el 
19 de enero de 2024. 

 

Otra información 
relevante o 
condiciones 
especiales: 

El/la consultor/a deberá adherirse a los términos y condiciones generales para ICC, anexo II. 
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